
Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/OBR-016953/2018. 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo 
previsto en los pliegos que rigen la licitación, ha acordado en su reunión del día 14 de noviembre de 2018, solicitar a las 
empresas que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación 
del contrato denominado “DEMOLICIÓN DE INMUEBLES EXISTENTES EN BARRIOS EN REMODELACIÓN PERTENECIENTES 
AL PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DENTRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR / SUBSANAR 

CONSTRUCCIONES 
ARRIBAS GOZALO, S.A. 

La empresa licitadora debe presentar el compromiso de adscribir o dedicar a la ejecución 
del contrato los medios personales y materiales que se indican en el apartado 8 de la 
Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares. A tal efecto se facilita el 
Anexo VII a dicho pliego. El compromiso de adscripción de medios debe mencionar los 
recursos y compromisos materiales y personales a los que se alude en los apartados a) 
Equipo Humano, b) Maquinaria, c) Equipo material y d) compromiso de presencia con los 
medios necesario para la ejecución de las demoliciones en el día y hora fijadas por los 
Servicios Técnicos de la Agencia de Vivienda Social, citados en el mencionado apartado 8 
de la Cláusula 1. 

TEODORO DEL BARRIO, 
S.A. 

La empresa licitadora debe presentar el compromiso de adscribir o dedicar a la ejecución 
del contrato los medios personales y materiales que se indican en el apartado 8 de la 
Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares. A tal efecto se facilita el 
Anexo VII a dicho pliego. El compromiso de adscripción de medios debe mencionar los 
recursos y compromisos materiales y personales a los que se alude en los apartados a) 
Equipo Humano, b) Maquinaria, c) Equipo material y d) compromiso de presencia con los 
medios necesario para la ejecución de las demoliciones en el día y hora fijadas por los 
Servicios Técnicos de la Agencia de Vivienda Social, citados en el mencionado apartado 8 
de la Cláusula 1. 

TRANDEX, S.A. 

La empresa licitadora debe presentar el compromiso de adscribir o dedicar a la ejecución 
del contrato los medios personales y materiales que se indican en el apartado 8 de la 
Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares. A tal efecto se facilita el 
Anexo VII a dicho pliego. El compromiso de adscripción de medios debe mencionar los 
recursos y compromisos materiales y personales a los que se alude en los apartados a) 
Equipo Humano, b) Maquinaria, c) Equipo material y d) compromiso de presencia con los 
medios necesario para la ejecución de las demoliciones en el día y hora fijadas por los 
Servicios Técnicos de la Agencia de Vivienda Social, citados en el mencionado apartado 8 
de la Cláusula 1. 

CONSTRUCCIONES Y 
DESMONTES RIBERA 
NAVARRA 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, conforme al modelo fijado en el anexo 
I.2 al presente pliego. Según lo establecido en la cláusula 11. B. a) el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

Presenta compromiso de adscripción de medios: a) Personales y b) Materiales. Le faltaría 
completarlo con los puntos c: Equipo material y d: compromiso de presencia con los 
medios necesario para la ejecución de las demoliciones en el día y hora fijadas por los 
Servicios Técnicos de la Agencia de Vivienda Social. Conforme lo establecido en el la 
cláusula 1.8 del pliego de cláusulas administrativas particulares y según modelo del anexo 
1.2 de dicho pliego. 
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Ref: 50/221593.9/18



Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

HYPERVIAL 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.L. 

Presenta compromiso de adscripción de medios Personales y Materiales (no está 
completo). Le faltarían los puntos c: Equipo material y d: compromiso de presencia con 
los medios necesario para la ejecución de las demoliciones en el día y hora fijadas por los 
Servicios Técnicos de la Agencia de Vivienda Social. Conforme lo establecido en el la 
cláusula 1.8 del pliego de cláusulas administrativas particulares y entregar dicha 
declaración  completa  según modelo del anexo 1.2 de dicho pliego. 

 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 14:00 horas del día 19 de noviembre de 
2018 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida. 

De conformidad con lo previsto en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a 
presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en el procedimiento  accediendo 
a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de la Agencia de 
Vivienda Social”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras”. 
 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Agencia de la 
Vivienda social y el número de expediente: A/OBR-016953/2018. 

 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Raúl Cepedano Fernández. 
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